[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005832, Ent. N° 4537/14.)


	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la transferencia por la suma de $ 11:941.800 como partida del Gobierno en el marco del Convenio de Cooperación Técnica entre la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL);
	RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 1982 se suscribió un Convenio entre la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, aprobado por Decreto Ley Nº 15.477, para desarrollar actividades en materia de comercio exterior, recursos humanos, naturales y económica y social en cumplimiento del convenio;
2) que en esta oportunidad se remite Convenio suscrito el 12 de junio de 2014 Cooperación Técnica entre la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL) y el Gobierno de la República, representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, con el objeto de desarrollar actividades normales del organismo en el país en el campo económico y social, por un plazo de 5 años, estableciéndose en acuerdos específicos donde se especificarán los temas de asistencia técnica, su plazo y monto de recursos involucrados;
3) que, en Anexo Acuerdo Específico se establece el objeto del convenio referido:
a) al fortalecimiento del sistema estadístico nacional; y
b) análisis de la realidad económica nacional, los que se realizarán en el plazo de 18 meses a partir de la firma del convenio;
4) que el Gobierno se compromete a proporcionar los recursos para los estudios, en la suma de U$S 140.000, pagaderos:
a)  U$S 70.00 con la aprobación del plan de trabajo y cronograma;
b) U$S 25.000 con la aprobación de los primeros 3 estudios;
c) U$S 35.000 contra la aprobación de los siguientes 3 trabajos, y U$S 10.000 con la aprobación del último estudio;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la que aprueba entre la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay,  suscrito el 12 de junio de 2014 y autoriza la erogación emergente del Primer Acuerdo Específico por la suma de U$S 140.000 para los Ejercicios 2014 y 2015;
6) que consta afectación No. 000329 de fecha 25/07/2014, por la suma de $ 1:640.240, con cargo al Programa 488, Objeto 282 “Profesionales y Técnicos”;       
CONSIDERANDO: 1) que el presente Acuerdo Complementario se celebra en el marco del Acuerdo Marco suscripto entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL) ratificado por Ley 15.477, de 26 de octubre de 1983;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;
	ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Acuerdo Complementario a suscribirse entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL);
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención de las partidas pactadas,  previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad  suficiente, asimismo deberá verificar de que la Resolución y el Acuerdo concuerden con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MEF; y
4) Devolver las actuaciones. 
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